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ttE&l'NClA flEL'iiífNn.

PARTE OFICIAL DELA CiCETA-
ley provisional de matrimonio civil.

CAPITULO PBLMERO.

De la naturaleza del matrimonio.
Artículo 1 ® El noarrifhón^' for'su 

naturaleza perpetuo é indisoluble.
Art. 2,® Ef Èbit^ifâonîô4|dè>ilô*se ce- 

celebre con arreglo á las disposiciones de 
esta ley no producirá efectos civiles c n 
respecto á las personas y bienes de los 
cónyugues y de sus descetídientes’. 'a.. ?

'ArtiirSsr*- Tawpe^Td^roduew^p 
g¡ ¿ion civil la promesa de futuro matri- 
n ónio, cualesquiei a que sean la forma y
s< lemnidades con 
■ usulas penales,c
que eQ,eÜa,Sé;estii)uleD.;;'

¡ue se otorgue, ni las 
, ni cualesquiera otras

CAPITULO 11.

Secjcion I.
V

ir .ve. . Q , / . . ; xftí eV .1 ( . í C.jji , . • • ’

meupr.eside sdad que no hayan :■ obtenido' á los interesados bajo ningún concepto.
dóps^jq'idqiJos

"^iRa^psA. prestarlos en los cásos deter- ' , CAPITULO III.
miaadóá por la Íey. ' i ‘ . ‘ ■ -

Cúárto.^ Lá viuda ’^dá'iUnPe •fo's’ ^ó'í' ■' 'de Lis dilígencias preliminares álagele- 
dias^-SígüiiéDles'áTíí imiérle de sd mí*ridn, 'i 
ó á^í^s;de dúja)umbra(nientó( si ihubíepe - 
HPpdadqen cinta, y Id mujer cuyo matri- ¡

BRACION DEL MATRIMONIO.

inonio hubiere sido declarado nulo enmomo hubiere sido declarado nulo endi^ v , 
mismos casos v términos, á contar deSde*^

sepqracioH^gaL ^rno haber obtenido 
íacorréspqódíé4e i^pdbsa :

Art. è.* Tampoco podrán contraer 
matrimonio entre sí:

Primero. Los ascendientes yJp^cen-. 
dientes por consanguinidad ó Afinidad le- ' 
gitima ó natural. --------

, '..^gdndp., ,Los Cftlaleralespof consan
guinidad legítiíóa’hasta'-el" tuarlo'^gráBd.'

. Térceïû. Lôs colâWràTês'^ôr afinidad ■ 
legítima hasta el tercer ¿rado. ¡ 

i Cuarto. Los colaterales por consan
guinidad ó afinidad natural hasta el se- i 
^undo grado. j

! Quiufcü.; .jEL .padre óimadra idoptantc-í 
Sel adoptado, este y ^1 cónyuge viudo 

e'^rprellos, y aquellos y el cónyugue viu- 
0 de este. i ¡

j Se^lo. Los descendientes legítimos
las circunstaníias de aptitud necesa- ' f ’®''^pP¡®ole' con el adoptado mientras 
rias'para conttraer matrimonio.

ias de aptitud necesa

Art. 4 • Son aptas para contraer ma
imonio todas las personas que reunan

. Subsista la adopción. I
¡ SétimD.K* Los adúnaos qíúó 1 hubieren 
sido condenados como tales por seniencia 
ferme i

Sección I.

D? laipublicacion del matrimonio.

ais circunstancias siguientes.*
; Primera^, Se_r púberes, entendiéndose

i Octavo. Los que hubieren sido con
denados como autores: o como autor v

dos y la mujer á los 12.
-Se-teodrá,-n.o. obstante^ por revalidado ¡ 

ipso facto y sin necesidad de declaración

cenie, aunque no hubiér^ cometido aJuí- ' 
* terio..

Noveno. El autor y su popila, salvo 
el caso en que el padre de esta hubietó rlúiorln oUlrEriinrlo ni m n í ; zs /4 x’-uGlexpresa el matrimonio contraído por im-i r; —? ■.■’aGí'púberes, si un día despues de haber lie- ' ®' “’f'œonio de fopuueres, 01 uuuiíi uespues ue uauei no- :

gado à la pubertad legal hubieren Vividpí testamento ó en esi^ntura
juntos sin haber reclamado en juicio’cofe^ú P^^r^^ * J..j „ i
r. ... valida, Á a! u mnior h/híara nan- Décimo. Los desceudienles det tutorIra su validez, ó si la,mujer hubiere con- ,

cebido únleííiú'IálpbbKr.ua.léRal ódeha- 1 ®' W'??. W»-'
— ■ • ■ - I necida la tutela no haya recaído la apro-

! bacion de las cuentas deeste^^argo^^^salyo 
también la excepción expresáda ‘en e'l nú
mero anterior.

berse entablado la.rec.l,amac¡oo.
Segunda. Estar en el pleno ejercicio 

de su razon al tiempo de celebrar el ma- 
^WrT^ra. aíjófecfr ^e' fmjjoíencla

4 Ait 9.® 'Los que intentaren contraer 
niátriinonío lo manifestarán al Juez mu
nicipal de su domicilio ó residencia, si 

■ -ÿ®ÿW“V*Çr^o.una misma, y en otro caso 
w dúcada lino dé ellos, consignando ám- 

■ bos’tíü esta minifestacion sus nombres y 
apelillaos paterno y materno, su edad, 
proresioh ú oficio, los réspectivos puebloSi ■ 
términos munícipaleSj partidos y provin
cias de su nacimiento y de su domicilio ó 
residencia durante los dos últimos años

I iíArt.'10. i Esta manifestación : se hará 
por escrito, y se firmará por los dos inte
resados ó. por otra persona á su ruego, si ; 
alguno de ellos ó ámbos no supieren ó no 
pudieren firmar................ -

Art lí. El Juez municipal prévia 
la ratificación de los pretendientes en la 
m'adífestacibn expresada éñ el arlículoaii-1 
terior, mandará fijar edictos en el local 
.dé.:SÚ‘ audiencia públicany ¡en otro sitio 
también público déla parroquia:del últi
mo domicilio ó residencia de los intere
sados. j

Art. 12. Mandará tambieú remitir 
J^s fiíhctos necesarios á los Jueces muni- 
'cipàTes ’dêrferritorio en que hubieren re
sidido ó'estado domiciliados los interesa
dos en Jos-dos últimos años, á. fio de que 
ipan/jcp¡ljjarlos en el local de su audien- 

’ciá pÚDlica y en otro sitio también públi
co de la^parroquia en que aquellds hubie
ren vivido.

Art. 13. Los edictos se fijarán dos 
veces’ consecutivas por el término de 
ocho dias cada uno.

Art. 14. En los edictos se expresa- 
Vá¡n toda! ías/c'ircutislancias mencionadas

trimonio pue intentaren contraer con to
das las solemnidades exigidas eniel terri
torio en que hubieren tenido su domicilio 
ó residencia durante el año anterior á su 
entrada én España; En í do caso acredi- 
la'-án su libertad para contraer matrimo- 

. nio. -----
Art. 16. El Juez municipal á quien 

competa autorizar el íéáTrínroW podrá 
dispensar la publicación de los edictos, y 
en su caso la presentación de los docu
mentos à ¿jué' SQ: reifiere el artículo ante
rior, cuando cualquiera Je los interesados 
se bailase en iominentqppjigrodpmuerte.

Art. 17. 'Los müÚaPés’ éñ’ ^Ótivo ser
vicio que intentaren contraer matrimonio 
estarán dispensados de la publicación de 
los edictos si presentaren certificación de 
su liberlá)!, éip'edida pór ííl Jefe de 1 cuer
po armado á que pertenezcan.’ - - ---

Art! 18. En los demás ¡casos sola
mente ¡el tJobierno podrá dispénssndaipüfí- | 
blicacibn del ségñpdPfedicto Ó deátíbhs, 
mediañdo causas graves su fieienl§meóte. ’ 
RPbauas* Esta dispensa se concederágfá- 
tuitamHnle en la forma y con las sólem- 
nidadós que se prescribirán en el oportu—- 
no reglamento. ¡

Arti 19. Los Jueces municipales en ' 
cuyo territorio seiihubier6n 'ñjadúilos:edlc- ' 
tos, á Excepción del que hubiere de auto
rizar el matrpponiq.^expedTRán q lnslaji- ’ 
cia de.cualquiera de los interesados, álos 
cinco 'días de concluido el lérmiuo de la '2 
publicación délos edictos, ¡certificación 1 
de los impedimentos que se^es hubieren 
denunciado, ó negativa en el caso de que 
no exista denuncia alguna.

‘ Ola 
Sección

De la oposzcion al matrimonio.

física, absoluta ó relativa, para la procrea- 
çioflk^auteciûJÙdad.À.UccUbcaciûM&L, 
matrimonio, y dé una , manera patente, 
jíerpémA'iámVo- J '•«Mil- il hi ab • 

(fid expresada en ei ariiculo precedente, 
DO podrán conlrajerjna rimonio:- .  
J, Primero Los que se halUn ligados 
con vínculo matrimoniál no disuello le- 
^almenld. n-jj i, vjjj • i , (.1,..... ¿) '

Sección 2

De las dispensas.

AiiT

. Segundo. Los católicos que estuvie
ren oj^iBnados sacris ó que hayan 
£0ado en una orden hligiosa, canónica-' 
ment^^robadf^j hacieauo voto solepjne i 
& castidad, á’no ser que uuos y oíros

'à inptandia de los inlfirSe^idoa, nxet^nte 
justa cansa debidamente justificada y 
previos-¡os trámites que se establecerán 
en el oportuno reglamento, los impedi
mentos Comprendidos en el núm. 4.° del 
'ítHí^ ", los grados 3.“ y 4.® del

Art. 20, Los Promotores fiscales y 
los Regidores Síndicos de los pueblos, en 
sus respectivos casos, tendrán obligación 
de ioqUirip y deñuhfcláraTOiíéViñuDicipal 
que publicare los edic-tús.para la celebra
ción del matrimonio los impedimentosle- 
gales que afecten á los pretendientes.
< ¡ 21,4 ; Podyáft' tambiofi •

denuncia todos los ciádadanos^piáyórésde 
edad. No será ádóiís/blé'‘síó émbargo, la 

, 1, - - -O------- que-se refiere al impedimento expresado
) de los contrayentes, a que lo manifiesten i en el núm 3.® del art. 5 ®, si no fuere - 

hecha por la persona llamada por. látey á 
dar la (licencia .Qjgl consejo para el ma
trimonio intentado, ' ‘ j

í efi’ét'an'.el tiempo de la publicación 
deya¡d^..ediptc,:'^i es p^imero . ó, segundo 
el qué se putlica,^ ■invitándose en ellos à 
todos los que tu vieren noticia de à'gUû 
impedimenta legal que ligue ácuaLquiera
X.-w avw LI va va J J u IV LUUCA I LA VQ vv 11

ispensar ! por escrito'ó de palabra al Jue^ munici
pal del territorio.en qi^.se fije .eLpdicto. 

Se hará constar también en íos edictos

bavan ohtenido la correspondiente licen
cia canónica.*”

del art 6.’, los impedimentos que com- 
ÍÍl-e»deoílos números 3 ® y 4.® defi 
artículo-en toda su extension, menos la 

i consangjiinidadraturai, yips establecidos 
en el núim 6.® ' '■ '

: ,La^ disposiciones á que. se
refiere el artículo precedente se concede- 

Tercero. Los hijos de familia y los rán ó denegarán sin exacción de derechos

la lecha en que se fijauy-y se -iusei-Urao 
en ellos tektualmente los artículos 4.®, 
5.® y 6.® do esta ley.

A^..T5.: Cuando los Jntóresados fue
ren exlraqjeros y no llevaren dos años de

Art. 22. . No-podrán ser donu-ncia+los 
otros impedimentos que los declarados y 
establecidos en los articulos 4.“, 5.® y 6 ® 
de esta Inyi : ; 'i?

Alt. 23 La denuncia de los impedí- 
men^s hajbrá- de hacerse en glyermino I 
señalado en los edictos ó en los cinco dias '

j residencia én España, habçàu de acredi- 
, lar por certificación de la Autoridad com- 

, qç^éfite, s^un las leyes de,pu país, lega
lizada en forma y con tudas las circuns- ____ ...««va
tancias qué requieran las leyes españolas sible,Á noiakrponerMante^el j’uez'mu- 

, para su aui^oti^jdad y yalidéz;, , f nicipal que hubiere dé autôrîzarëï ma- 
Haberse hecho la publícácíón del ma- trimonip y ántes de su celebrácion

sigd^níe^ a suconclusion. » j 
Laque se hiciere despues no será admi-
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Art. 24. La denuncia hecha enliein- 
no oportuno, á que se refiere el articulo 
anterior, producirá el efecto de suspen
der la celebración del matrimonio hasta 
que fuera declarada por sentencia firme su 
improcedencia ó falsedad.

Art. 25. La denuncia podrá hacerse 
por escrito ó verbalmente.

Si se hiciere por escrito, e 
cipal acordará que durante. las 24c horas 
siguientes se ratifique en ella el denun

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PftOVINCIÀ DE LOGRONO.

NUMERO 634.

del primer batallón del regimien
to infantería de España de ese ejér
cito D. José Martinez López que 
desapareció el dia veintiséis de No
viembre del año próximo pasado 

i al conducir un comboy á la ciudad 
• de Vitoria de las Tunas, el Regen-

para que llegando á conocimiento 
de las autoridades así civiles como 
militares, no pueda el interesado 
aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arre
glo á ordenanza y órdenes vigen
tes.

P1 ADlA
Si se hiciere verbalmenle, se hará cons

tar en acta que autorizará el Secretario 
del Juez municipal y firmará el denu 
ciante si supiere ó pudiere firmar.

Art. 26 La denuncia se sustanciará 
ñor el Juez municipal ante quien hubiere 
sido hecha en la forma y por los trámites 
que se establecieren en la ley de Enjui
ciamiento civil

El Illmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 26 de Julio último me dice 
lo que sigue.*

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación 
con fecha 8 del actual lo siguiente: 
—Excmo Sr.: El Sr Ministro de

" Art. 27. Cuando la denuncia privada j la Guerra dice hoy al Capitan ge- 
fuere declarada maliciosa por sentencia J jjeral de la isla de Cuba lo que si- 
firme, se condenará al denunciante á la gy^-.^En vista de la carta nútne- 
indemnización de los daños y perjuicios trescientos cuarenta y cin-
causadosá los interesados. j dirigió V. E. á este Minis-

•4 (Se continuará.) ; con fecha veintiuno de Abr í 
< j último participando haber orde-

-------  I nado sea dado de baja el Alférez

te del Reino ha tenido á bien dis
poner que el mencionado Oñcial 
sea baja deñnitiva en el Ejército 
publicándose en la orden general 
del mismo conforme á lo manda
do en diecinueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta; sin que pue
da obtener rehabilitación á no lle
nar las prescripciones establecidas 
en la órdende dieciseis de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 
uno; así mismo S. A. se ha servi
do resolver se dé conocimiento 
de esta disposición á los Directo
res é Inspectores de las armas é 
institutos, Capitanes generales de 
los distritos y á los Sres. Minis
tros de la Gobernación y Ultramar

DeórdendeS. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes.»

Lo que se inserta en en este pe
riódico oBcial para conocimiento 
de las personas á quienes interese.

Logroño 12 de Agosto de 1870.
1 —El Gobernador, Bamon de Áce^ 

ro.

------------ ------------------- NUMERO 629.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRILDE TUDELA Á BILBAO.
- - - - - - - - reclamaciones.

movimiento Y TRAFICO. PROVINCIA DE LOGROÑO.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de

Número 
de las 

expedicio
nes.

los bultos factüraü

pecha

de la detención.

'os no recogido

Procedencia.

s á cuya public

Destino.

^.acion ha de proce

Slimero y naturaleza 

de los bultos.

derse en v

Peso.

irtud del art. 172

Remitente.

del Reglamento.

,Consignatario Servicio.

15560

5.585

21 de Junio de IS70

23 id. id.

Madrid.

Ibry.

Raro.

Logroño.

1 barril vacio.

6 fajas elásticas.

41

150

P.

Silva

Salazar.

Rister.

F- V- 
p.v.

Bilbao de Agosto de »870,—El Gefe del Movimiento y Tráfico, Cárles Anné.________________ ___ ________________ _ ________ _

~ NÚMERO 630.

COMPASli DEL FERRO-CARRIL DE TDDELA Á RlLRAO 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , reclamaciones, 

movimiento y trafico.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _

estado de los bultos hallados en las estaciones, via y trenes^ cuya publicación hade procederse en virtud del artículo 172 
del Reglamento de policía de los ferro-carriles^___

: Número 
jde orden. Fecha del hallazgo.

Estación donde se han 
hallado los bultos. Detalle de los bultos.

Nombre de la persona 
que los ha hallado.

Punto donde 
se hallaron.

42 4870 Julio!. Recajo. 1 gorro de cuartel. Antonio Guerrero. kilimetro 64.

43 id. id. 21 • id. 4 sombrero usado, S. Burgos. id. 65.

44 id. id. 30 id. 1 sombrero paño usado id. id. 58.

Bilbao 1.' de Agosto de 1870. — El Gefe del Movimiento y Tráficoj Cárlos Anné. 
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ESTADO del precio-

j • NUMERO 8M.

PRO VINCI A DE UDGROÑO.
mes de Juliomedio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que à continuación se expresan, en el

último.
--------------- 1^—

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA- PESAS Y MEDIDAS DEL SISMA IIÉTRICO-DECIIIIAL-
—--------

GKANOS. ___ CALDOS;___ CARNES- PAJA- ^GUANOS- CALDOS. CARNI PAJA-

PÜEBLOS.
Trigo. Cebada. Centeno. Maix.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino.

I Aguar- 
1 diente. Carnero

1 Yaca.
Tocino

De 
trigo.

Oe 
cebada. Trigo.

Cebada. | Centen
0 Maiz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. J Vino.

1 Aguar-
1 diente Carne ro j Vaca. Tocino.

De 
Tri go,

De 
cebada

FANEGA. ARROBA. ARROB. ARROBA. LIBRA. ARROBA. _ HECTÓUTRO. __KILÓGRAM^ ________ LITRO.________KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

CABEZAS DE PARTIDO. Pts.mis. Pts. mis. Pts mis. Pts. mis. Pts. mis Pts. mis. Pts mis. Pts mis Pts. mis. Pts. mis Pts. mis Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis Pts. mis Ipts. mis Pts. mis Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts.mis

Alfaro . .......................... 9,753 4, > » 11,252 8,750 20, » 2, » 5,500 »,460 > .,760 .,500 > 17,580 7,210 B n »,980 .,760 1,590 .,120 »,310 1, » > 1,660 »,040 »

Arnedo ........................... 10,250 4.500 5,750 » 7, » 9,600 16, . 2, » 9,500 ».467 » .,590 .,500 » 18,640 8,310 10,350 1.260 .,830 1,228 .,250 .,590 1,251 » 2,330 .,042 «

Calahorra...................... 9.500 4,250 6, « > 50, » 9,500 20, » 3, • 9, . .,340 »,330 1. » ».500 17,110 7,064 10,810 » 2.061 »,820 1,240 .,180 »,560 ».840 .,820 2,170 »,040 >

Haro........................... ..... 10,750 4,491 6,122 > 12,110 5,620 14,203 2,750 8,680 »,530 .,472 .,710 »,500 » 19,360 8,070 11,300 ]> 1.390 »,490 1,120 .,170 »,530 1,150 1,200 1,550 .,040 J)

Logroño. . . . . . 10,500 4,620 > 6. . 12.500 6,750 15, . 2,500 12, . ».530 .,530 »,590 ».400 » 18,920 8,330 10,810 1,090 .,590 1,190 »,150 .,740 1,150 1,150 1,280 ».040 9

- Nágera ...... 9,810 4,370 5, . > 7.500 7,500 15, . 2. » 12,500 ».500 .,500 .,650 ».750 .,500 17,680 7,880 9,010 .,650 .,650 1,190 >320 »,770 .,890 »,890 1,410 »,040 »,040

Santo Domingo . . . 10.500 4,250 6,250 > 7,«70 6,500 16,500 4. . 9,500 .,470 .,470 »,760 ..500 .,370 18,990 7,450 11.260 » .,680 .,560 1,310 ».250 »,710 1,010 1,010 1,660 .,040 »,030

Torrecilla de Cameros . 11,250 6, 9,500 » 7,500 8,750 15,500 3,500 14,700 .,500 .,500 » .,500 .,500 20,270 10,812 17,115 » .,652 .,760 1,230 .,267 1.200 1,087 1,087 2,175 .,042 ».042

TOTALES . . . 82.313 36,481 38,622 6, » 95,732 62,870 132,203 21,750 81.380 3,797 2,802 6,060 4.150 1,370 148,486 58,126 98,845 10,810 8,763 5,460 10,098 1,507 5,410 8,378 6,157 14,215 .,324 »,112

Precio medio general en
»,682

•

1,047 1,025 »,040 »,037la provincia. . . . 10.289 4,560 6,437 6. » 11,967 7,859 16,515 1,719 10,172 .,475 .,467 .,757 »,519 .,457 18,561 7,266 11,474 10,810 1,095 1,268 ».188 .,676 1,777

t Precio máximo. . . , . .
TRIGO. .J

1 Idem mínimo .......

t Precio máximo..........................
CEBADA. .J

f Idem mínimo ......

FANEGA.

pesetas milésms.

BECTÓLITRO.

pesetas mils. LOCALIDAD-

11,250 

9,500 

6, •

4, >

20.27o

17,110

10,812

7,210

Torrecilla de Cameros.

Calahorra.

Torrecilla de Cameros.

Alfaro.

Logroño lO de Agosto de 1870.
V.’ B.* El Gefe de la Sección de Fomento.

El Gobernador, Donato Maria di Ádana.
IÍ ' • ' Hamon da Acero.
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NUMERO 635. j
El Illmo. Sr. Subsecretario del i 

Ministerio de la Gobernación con ! 
fecha 23 de Julio último me dice 
lo que sigue;

<Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación 
en 21 del actual lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director ge
neral de Caballería lo siguiente. 
—En vista de que según manifies
ta V. E. á este Ministerio en cua
tro del mes actual, el Capitan gra
duado Teniente de Caballería don 
Enrique Suarez Puga, no se ha 
presentado en el Regimiento de 
cazadores de Almansa al que ha
bla sido destinado por orden de 
Y. E. de veintidós de Abril ante

tural de aqufella villa y cuyas se
ñas se anotan à continuación Lo
groño 12 dej Agosto de 18/0.— 
Ramon de Acero.

Edad 29|i años, estatura alta, 
bienparecid^; viste pantalón os
curo con mdaqLlancas, chaqueta 
de paño chioctmla, chaleco de ter
ciopelo oscuro, camisa de retorta 
y faja morada.

Marlinez.

«

rior,:eURegente del Reinóse ha 
servicio disponer que el expresado 
Oficial, sea baja en el Ejército q)or 

ÑÜMERO 642.

gobIíERno militar .
DE LA EROVLÑCiA DE LOGROÑO.

Para proceder á la captura de 
dos desertores del Regimiento 
de Santiago de Lanceros.

Juan Lih^res López, bijo de Jo
sé y deï’riocisca, natural de Al- 
buñol, ^provincia de Granada y

fin déí presente mes publicándose aygcindâdO: en Motril id., deoficio 
esta éñ ja órden general del mis- arriero, soltero, 21 años de edad 
mo, y dándose-, conocimiento de 1 y 5 y pulgadas de estatura: 
dicha disposición á los Capitanes: sus señálesíéstás; pelo y cejas cas- 
generales de los Distritos,^ Birec- Qjo¿ ’melados, color trigue- 
toresfgeneralesde tas arm0é ms-J nariz regular y con tres cica- 
titutiéyr.Sr^J^iaistr'b de la Gobér-' trices al lado, izquierdo de la Ca- 
nación,d)9ra MU® llegando á noti-1 ra. Fué quinto por Motril en el 
cia de las autoridades civiles y mi- 1 presente año y desertó el dia 10 
litares ñó pueda el interesado apa-1 ¿j^l corriente de esta plaza de Lo-; 
recer en punto alguno con un -ca- j groño, llevándose algunas prén-' 
rácter que ha perdido con arreglo | de 1.* puesta.
à ordenanza-’y ordenes vigentes. / 

De órdeñ'de S. A. el Regente'

esta éh ia orden general del mis-

_ Gumersindo Luqíie Moreno, hi- 
del Reino qpm^nicada por el Se-1 jo de Diomingo y de "Rárba'ra, na- 
ñor Ministro"efe la Gobernación, tural de Charana,,. provincia de 
lo traslado S. para su cono- Granadñ ojficiq^dél campo, IsoT^^^ 
cimiento y^fectos correspondien- l y de edad ’áe^D años;, sus señales:, 
tes.» I pelo; y cejas castaño, ojos pardos,

coloh trigueño, nariz/regular. Fué
Lo que se hdee saber por medio sustituto por José Ortega con el 

de este pâriéàico oficial para su húmero 4'pór él pueblo (le Bata- ; 
debida pubticiáad, Logroño 12 de cena en el presente reemplazo y 
Î r ao _Fl Gnhprnador deserto de esta plaza en 10 del ac- 
Juho de F® , • j tual llevándose algunas prendas de 
Ramon de Acéro. 11 » puesta.

___ , _ I Los Sres. Alcaldes y puertos de 
la Guardia civil de ésta provincia 

NUMÉRO 639. procederán á la busca y captura 
de dichos desertores, y 'caso de 

Los Sres. Alcaldes, Gliardía ci- ser habidos serán puestos á mi 
vil y demás dependientes de mi disposición. 
autoridad procederán á la busca, Logroño 1:3 de Agósto de 1870. 
captura y conducen al “Juzgado —El Brigadier Gobérnadó'r Mili- 
de ¡Primera instancia de Torrecilla tar, Lino de Murga. .
de Cameros, de la persona ,qde Pe-
d-CO’.Élvira y I R' Estanislao Revdlla^ y VUÏarêjÔJuez 
ro, ciegos, que se 1^han venaien- l instancia de esta Ciudad de 
do coplas y rómáñ'ces pór ios pue- 1 Logroño y su partido. 
blos de esta provincia, 

Logroño 13 de Agosto de 1870.
—Ramon de Acero.

NUMEROóúl.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca, Xtura y conducción alJuzgado 
de 1.“ instancia de Agreda (en la 
provincia de Soria^^ de la persona 
de Emeterio Gorella y Alonso, na-

Hago saber:-i^ue en este i Juzgado .y por 
mi testimonio del Escribano que refren
da se ha promovido e.spsdiente de ju
risdicción voluntaria, por D. Pedro Ma
ría Heredia vecino de la villa de Murillo 
de rio Leza, sobre qué se le reciba infor
mación, ad, perpeluatbdçl estráyiodeuna 
lámina, espedida por.lá caja Genecal de 
Desamortización, con fecha 1? de Abril 
de 1829, séhaladácon el número 11.692 
en favor djéla vinculación fu&dadá por 
D. Hernán Zapata; y se •encarga à la per
sona en cutí) poder se ha.lle dicha lámina, 
la presentespn este Juzgado.

Dado enjLognmo à doce de lAgosto de 
mil ochocientos setentaf—Estánisfao R.

NüMERO 608.
En ia Gaceta de 'Madrid correspondien

te al dia 3Í de Julio últimol se:; pública: 
por lá'Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anunci.ék:

«Resultando vacante en Ta Facultad de 
Medicina de la Universidalile Valencia la 
cátedra de Medicina legal Toxicología, 
dotada con tres mil pesetaa^que E&gun el 
artículo 227 de la Ley fie á^da Siembre 
de 1837 fel 2.’ del RegKmeoW de 15

Villarejo.—Por mandado de S. S.‘, Félix de Enero de 1870 corresponde al concur- 
sdi^sé anuncia al público con arreglo à lo 
dispuesto en el artículo 47 de dicho Re- 
glameoto á fin de que los catedráticos de

NUMERO 611. asignatura que deseen ser traslada-
„ . ? , j • I dos à ellas, ó estén cocqprendidos en el

D. Ce ferino Gutiprrez, Juez d^. prime- ariíc„io 177 ¿¡cha Ley, ó se hallen ex- 
ra instancia delparlido de Alfaro. céifiiDtes, puedan solicitarla en el plazo 

Por el nresente cito llamo y emplazo ^Fforogable de veinte dias à conUr des- 
ror ei presemet i , .y publicación de este anuncio en la 

por segundo pregón y edicto a fausto q — Z 

efectos de la casa de D Gerónimo Fal- 1 ' y. Cirugía. Los catedráticos en 
eicbiub UB • ■ 1 u- activo servicio elevarán sus solicitudes á

üuei barcia.______ _ 1 donde hubieren servido últimamente.
I Según lo dispuesto en ¿I artículo 47 del 

NiTMPRû fi07 I Reglamento, este anuncio debe I publicarse en los Boletines oficiales
UNIVERSIDAD LITERARIA d'e ÍARA- Pf**!"!)». iwl se ^advierte para que 
uní V uuoiuxxi/ p £, I Jas aulqqdadps respectivas dispongan que

Fasiseverifiquedesde'Iuegosinmasavi-
En la Gacela de Madrid correspondien-p® .9*^^ ?Upr^ente.))_ .. Th 

te al dia 5 del actual se publica por la . cumplimiento he di^puésío se

«Resultando vacante en la fâqàltad 1 ’“ **’*“’*“I® 

Medicina de la Universidad de Valencia la ^interesados. 
cátedra de Patología médica, dolada con A® 
X mil pesetas qáe séguo el art 227 de <«0^^ accidental, Flore ocio Bañar m. 
a Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el | 
2.’;deFReglamehto de 15 de Enero dej   
.870 corresponde al concurso, pe anuncia j , / : h 

al publico con arreglo á lo di.qmesto en j ., NUMERO 6094 
1 artículo 47 de dicho Reglanqénly àfin I El Illmo, Sr. Director general délos- 

M é feíha '^sSliiltimo; 
ra que deseen ser trasianauos-: a en as, o i ~ - • 
estén comprendidos éU el art. pï de ¿di- “es^ma remite el siguiente iniíncio: 
cha Lev, ó se hállen excedentes, puedan 1 «EsU vacante en él .Tluséo de Cieneiaí' 
solicitarla en el plazo ímprorogable-de I oarurates ddMadrid la'plazáide Disécaduad 
veipteaias A contar desde lá publicación ¿I sifelflo a&abae 80«.' 

los «P- 
Prófesbtes que desempeüeú ó hayan d^s- 1 sicioo ^n arreglo al art. ^8 ^I Regla- 
empeñado en propiedad‘y ..por’óposiqion I men tobe 10 de Juniode 18Ó8.J^Para ser 
otra de igual sueldo y caiegorfe, y, tengan y admitió à oposición;se fequTérm—1.* 
el Tíiuto de Doctor én Mediciiia y JCirñjia. Î Acreditar ¿uena conducta.—2.® 1 Saber 

Los'Catedrálícós en activo servicio ele- , ; 
varán sus solicita, es á esta DireçcionLgôr.J^e’’ y,^cr^ir corregente el caslella- 
neral por cnnduclo déí Decano , de la Fa- no —3.* Probar algunos conocímieptos de 
cuitad, ó del Director del Inslifuto ó Tís- I Historíá nátural y Naciones de (Química y 
cáela én que sirvan, jJos que, no estén en i Dibujo . — Los ejercicios de oposición se 
el íjermcioñP la ensenauíalo haran Um- , ■, g 
bien k esta Dirección por condado deUe-hr' j t. ::x . ? . „ 
fe deTEstáblécimiéhto donde hubieren I bierno^ nombre y cotfsistirán'^l. En 
servido úllítííámente. . 1 .J Ï responder ¡a cinco prejúntas de Zoología 

Según Ichispuestoenel árlícmo 47 del I y Teortá déla Taxidermia saci"* 
expresado RegláíneriTo. esté a lÿncio debe 
publicarse en los Boletines gfimales de Tas

: provincias, Jo cual advierte para'que i 
las auToridailesTespe{ tiyas,disg9ogaff.que 
así sa verifique desde luego si F mas aviso

js á la 
suerte^Te ^pque coa anterioríS^ habrá 
colpcaiáó el;Tribunal en una urn|.—2.* 

En decollar un mamlféro, un ave, un rep
til y un péz y prepS^r sus pieles.—3.’

que el presenle"» i
Y en su cumplimiento he dispueslo-sej' 

¡Dserle en los Boletines ú/ícÍ(iI&s (Íq \'as'í 
provincias que comprende este Distrito' 
ÜQiversilano para que llegue á noticia de 
los inlereS ídos.

Zaragoza 4 de Agosto ¿de; 1870.—El 
Rector accidental, Plorencfo Bailarín.

En preparar y armar un esqueleto con 
ligámptitosíartificialéX—4." En modelar 

■en ce^al^na pieza anatómica—Se pro
curará que ¡os objetos para los ejercicios 
prâcticbà shan de igúál especie para todos 
los op3sitofes. —Los“ásp¡rantes presenta- 
ráQsiis'soiLitudesdocumentadas en esta 
Direc&í)njíen el término ¡naprorogable de 
dos meiesTá contar desde la publicación 
deésle'^anúncio en la Gacela de Madrid.*

Lo quele dispuesU se inserte en los 
i Boletines f|fic¡aJes dp; las provincias que 
!’ cb'fnprén'd’d esleDisífrlo Universitario pa- 
! ra que llegue ánroticia de los interesados, 
i Zaragon 2 A^slo de 1870.—El 
: Rector acmdenCá17 Florencio Ballarin.

uÎp. def.îmnchaca.
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